
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Pago Directo 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01225 00 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandada Carolina Abello Otálora 

Auto Interlocutorio 

Decisión Ordena aprehensión  

 

Reunidos a cabalidad los requisitos exigidos en el artículo 60 de la ley 1676 

de 2013 y el decreto reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar orden de aprehensión del vehículo de placas JBJ492, pro-

piedad de la señora LUZ ADRIANA MARÍN GONZÁLEZ por solicitud del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. representada legalmente por ÁLVARO MONTE-

RO AGON. 

 

SEGUNDO:  En consecuencia, comisiónese a la DIRECCIÓN DE INVESTIGA-

CIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN, para efectos de la captura del vehícu-

lo y éste sea entregado al representante legal de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

quien deberá informar a este Despacho para continuar con lo ordenado en 

el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015.  

 

Para representar a la parte demandante se le reconoce personería a la abo-

gada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 
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